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Valledupar, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:   YOJANA CECILIA MEDINA LICONA. 

DEMANDADO:     ROBERTO CARLOS GONZÁLEZ. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2019-00341-00. 

 
 

Solicita la demandante oficiar a la empresa de SEGURIDAD NAPOLES, donde 

actualmente se encuentra laborando el demandado, para que le continúe 

realizando los descuentos que fueron ordenados con anterioridad. Además, 

presenta actualización de crédito hasta septiembre de 2022. 

 

De acuerdo a lo solicitado, se accede a ello, en el entendido que se solicita el 

embargo de los salarios del demandado, para cumplir con el pago de las 

cuotas alimentarias que se adeudan y en tal sentido, SE ORDENA el embargo 

y retención de los salarios devengados por el señor ROBERTO CARLOS 

GONZÁLEZ, en su calidad de trabajador de la empresa SEGURIDAD 

NAPOLES; sumas que se ordena al Pagador o a la persona que corresponda, 

descontar y consignar inmediatamente en la cuenta de Depósitos Judiciales 

que tiene este Juzgado en Banco Agrario de Colombia S.A. de Valledupar, a 

nombre de YOJANA CECILIA MEDINA LICONA. Líbrese el oficio respectivo, 

informándole que la medida cautelar ordenada se mantendrá hasta nueva 

orden, haciéndole las prevenciones de ley (art. 130-1 in fine C. de I. y A. y  art. 

44-3 C. G. del P.).  

 

Conforme lo ordena el artículo 446 Código General del Proceso, córrase 

traslado a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de la actualización 

del crédito presentada por la ejecutante, memorial enviado al correo 

institucional, para que formule, si a bien lo tiene, las objeciones relativas al 

estado de cuenta, trámite para el cual deberá acompañar una liquidación 

alternativa donde precise los errores puntuales que se atribuyan a la 

liquidación objetada, so pena de rechazo. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 

 
 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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